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RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LO-825001976-E35-2016 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 28 primer párrafo, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 18 de su Reglamento, La Dirección General de Obras Públicas del Municipio de Ahome, Recursos 
Federales con cargo a: Programas regionales contenidos en el Renglón de Desarrollo Regional del anexo 20 
del Presupuesto de Egresos de la Federación, ejercicio fiscal 2016, otorgados mediante convenio celebrado 
con fecha 27 de Septiembre de 2016, entre Gobierno Federal a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público y Gobierno del Estado de Sinaloa a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, convoca a 
los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

LO-825001976-E35-2016 29/11/2016 
8:00 horas 

29/11/2016 
10:00 horas 

05/12/2016 
10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Infraestructura vial Blvd. Canuto Ibarra: Tramo Blvd. Agustina Ramírez – Blvd. 
Pedro Anaya en el Municipio de Ahome en el Estado de Sinaloa. 

09/12/2016 180 días 
naturales 

 
Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través de los 
mismos medios utilizados para su publicación; Las bases de licitación se encuentran disponibles para su 
consulta y adquisición en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental (CompraNet 5.0) 
desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones y su obtención será gratuita, independientemente de encontrarse a disposición de 
los interesados para su consulta, ejemplar impreso de la misma, en las oficinas de La Dirección General de 
Obras Públicas, sita en: Degollado y Cuauhtémoc s/n, Col. Bienestar, los Mochis, Sinaloa. C.P. 81200, TEL. 
01 (668) 816 50 06 de lunes a viernes, en el horario de 08:00 a 17:00 horas, Tel. (668) 816-40-22. 
 
El sitio de reunión para visita y para llevar a cabo la junta de aclaraciones: Oficinas de la Dirección General 
de Obras Públicas del Municipio de Ahome, sita en: Degollado y Cuauhtémoc s/n, Col. Bienestar, los Mochis, 
Sinaloa.  
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en: Sala de juntas, planta alta de Palacio 
Municipal, ubicado en Degollado y Cuauhtémoc S/No. Colonia Bienestar, Los Mochis, Sinaloa. En los horarios 
señalados. 
 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en Español; La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será en: Pesos Mexicanos; La experiencia y capacidad técnica que deberán 
acreditar los interesados consiste en: Identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal y 
deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (Documento AT 4); Los licitantes deberán acompañar por 
separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones aún las de carácter 

personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 
II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los 

artículos  51 y 78 de la   LOPSRM 
III. Declaración fiscal (Declaración del Ejercicio de Personas Morales o Físicas, del impuesto Sobre la Renta 

debidamente presentada al Sistema de Administración Tributaria) o Balance General Auditado de la 
empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas de su profesión) 
correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales. 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 

suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
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a. De la persona moral: Clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: Nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma 
individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio privado protocolizado ante 
notario o corredor público a que se refiere el Artículo 47 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del 
convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Al Licitante  cuya proposición resulte solvente, 
porque reúna, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de ésta Licitación,  las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, observando lo que al respecto 
establece la Ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas y su Reglamento. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación en: Las Oficinas de la Dirección General de 
Obras Públicas del Municipio de Ahome, sita en: Degollado y Cuauhtémoc s/n, Col. Bienestar, los Mochis, 
Sinaloa.; No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los 
artículos: 31 Frac. XIV, 51 y 78 de la LOPSRM. 
No se admiten proposiciones por medios remotos de comunicación. 
Los planos solo estarán disponibles en CompraNet. 
La forma de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el plazo de pago de las estimaciones será dentro de un término 
no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
Residencia de Obra; No se podrán subcontratar partes de la obra; Anticipos: Se otorgara el 30% de la 
asignación presupuestal aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate, en cumplimiento al artículo 50 
fracción II de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. Los recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. 
Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y de otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado 
de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 
 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en Compra NET fue el 24 de Noviembre de 
2016. 
 

LOS MOCHIS SINALOA A 24 DE NOVIEMBRE DE 2016 
 
 
 
 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS  
C. ING. LINO EDDGARDO RÍOS MONTOYA. 

RUBRICA 
 
 


